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 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del 
Consejo Económico y Social. 
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  Declaración 
 
 

  Un mundo justo que promueva y proteja los derechos humanos, la 
igualdad entre los géneros y la integridad del medio ambiente 
 
 

 La Women’s Environment and Development Organization destaca la necesidad 
acuciante de crear una agenda para el desarrollo sostenible y transformador que 
vaya más allá de la agenda limitada y restrictiva de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio y promueve acciones para tratar la “interseccionalidad” de los increíbles 
desafíos a los que se enfrentan las personas y el planeta.  

 Desde el año 2000, los datos disponibles sobre la situación ambiental y social 
mundial han mejorado. Por ejemplo, en octubre de 2013, el Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático publicó su quinto 
informe de evaluación, en el que identificaron numerosos efectos del cambio 
climático causado por el hombre y presentaron varios modelos sobre efectos futuros 
en la sociedad y las comunidades. En la esfera social, informes recientes sobre la 
situación de la igualdad entre los géneros y los derechos de la mujer, que incluyen 
revisiones de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, destacan esferas de 
desigualdad que han de abordarse (violencia por razón de género, salud y derechos 
sexuales y reproductivos, educación de calidad, acceso al crédito, derechos de 
tenencia de la tierra, participación en la adopción de decisiones y, en líneas 
generales, acceso a los recursos de producción y su control). Estos retos requieren 
de recursos económicos y humanos, voluntad política, y la transformación de las 
desigualdades estructurales y de las normas y comportamientos profundamente 
arraigados que constituyen barreras al progreso.  

 La organización y sus asociados han trabajado con el objetivo de establecer 
vínculos sólidos entre los datos ambientales y sociales disponibles a fin de asegurar 
que las políticas y los programas traten globalmente la interconexión entre la 
igualdad entre los géneros, el medio ambiente y el desarrollo. Por ejemplo, debido al 
cambio climático, los regímenes pluviométricos variarán y se esperan 
precipitaciones más extremas que afectarán a la disponibilidad del agua y a cómo y 
dónde crecerán los cultivos. En muchos países, las mujeres son responsables de 
asegurar el agua destinada al consumo para el hogar. Esta tarea llevará más tiempo y 
podría aumentar los riesgos para la seguridad personal puesto que las mujeres han 
de recorrer distancias más largas solas. Los gobiernos deben tener en cuenta las 
necesidades de la mujer e incluirla en la planificación y ejecución de proyectos de 
infraestructura, almacenamiento de agua potable y tecnologías de aprovechamiento; 
de este modo se fortalecerán los derechos de la mujer, se reducirá la pobreza de 
tiempo y se aumentará la eficacia de los proyectos.  

 Durante fenómenos meteorológicos extremos, el índice de mortalidad entre las 
mujeres es mayor que entre los hombres, con frecuencia como resultado de la 
desigualdad y discriminación que limitan la movilidad y las estrategias de 
supervivencia de la mujer y que la sitúan en el papel de cuidadoras de familiares a 
su cargo. Entre las medidas positivas sería necesario redistribuir las 
responsabilidades de cuidados y facilitar la superación de los estereotipos de género, 
los papeles tradicionales y las normas sociales. Hacer partícipes a las mujeres como 
líderes en la reducción del riesgo de desastres, mediante el control de tormentas y la 
toma de medidas para asegurar que las comunidades están preparadas y conocen las 
medidas de prevención, es un ejemplo de tales medidas.  
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 La mayoría de las mujeres en la agricultura son pequeñas agricultoras y son 
ellas quienes llevan a cabo gran parte de la producción agrícola y la cría de ganado 
para el consumo en el hogar, por lo que su contribución es fundamental para la 
seguridad alimentaria. El rendimiento de los cultivos de las mujeres suele ser 
inferior al de los hombres al disponer ellas de menos acceso a los recursos. Según el 
informe El estado mundial de la agricultura y la alimentación 2010-11, la igualdad 
de recursos para hombres y mujeres podría aumentar el rendimiento de las segundas 
entre un 20% y un 30%, lo que incrementaría la producción agrícola total de los 
países en desarrollo entre un 2,5% y un 4%, lo que a su vez podría reducir el 
número de personas hambrientas en el mundo entre un 12% y un 17%. En muchos 
casos, las mujeres llevan a cabo una producción agroecológica más sostenible que 
requiere menos cantidad de agua y que ejemplifica un desarrollo sostenible. Los 
gobiernos deberían reconocer las aptitudes, el conocimiento y las prácticas 
innovadoras de las mujeres e incorporarlas como líderes y expertas en el desarrollo 
y la aplicación de medidas de adaptación y creación de capacidad. Del mismo modo 
los gobiernos deberían reafirmar su compromiso de adoptar medidas que aumenten 
el acceso de las mujeres a los recursos y su control, entre ellos la tierra, los servicios 
de extensión y la creación de capacidad, y el acceso a prácticas agrícolas eficientes 
y sostenibles, que mejorarán su producción y ayudarán a las mujeres y comunidades 
a adaptarse al cambio climático y asegurar la seguridad alimentaria.  

 El pH de los océanos está cambiando debido al cambio climático, lo que 
repercute en la población de peces. Esto afecta a los pescadores y aquellos 
dedicados a las actividades previas y posteriores a la pesca, muchos de los cuales 
son mujeres. Como estas dependen en gran medida de los recursos del mar y de la 
costa, la alteración de las especies y su número afectará a la subsistencia de las 
mujeres y sus familias, lo cual pondría en peligro los ingresos y la seguridad 
alimentaria. Deberían adjudicarse medidas y fondos para asegurar que los océanos y 
las zonas costeras estén debidamente protegidos mediante proyectos que tengan en 
cuenta las cuestiones de género y que funcionen como estrategias de adaptación al 
cambio climático y proporcionen fuentes alternativas de ingresos y nutrición. Entre 
los ejemplos cabe mencionar la participación de la mujer en la gestión sostenible de 
los recursos del mar y la promoción de la pesca en el interior y actividades de 
acuicultura; la formación de las mujeres en técnicas de procesamiento más eficaces; 
y la realización de análisis de la cadena de mercado a fin de aumentar el acceso de 
las mujeres al crédito, los mercados y una tecnología que mejore el almacenamiento.  
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 La subida del nivel del mar es una realidad. El Grupo Intergubernamental de 
Expertos sobre el Cambio Climático informa que durante el período 1901-2010 el 
nivel medio del mar aumentó 0,19 metros y es muy probable que regiones con 
grandes niveles de salinidad sometidas a gran evaporación sean ahora incluso más 
salinas. Un estudio realizado en Bangladesh por Aneire Khan concluyó que, en 
especial en las zonas de litoral bajo, el nivel del mar como consecuencia del clima 
creció, del mismo modo que las tormentas y los ciclones están aumentando el 
contenido de sal en el agua potable, lo que supone un peligro para la salud de las 
mujeres embarazadas, sobre todo por los mayores índices de preeclampsia y la 
tensión arterial alta en las gestantes. La salinidad repercute asimismo en la 
producción alimentaria. Se necesitan más datos sobre la conexión entre la salud 
ambiental y la salud de las mujeres. Los gobiernos deberían asegurar que todas las 
personas pueden ejercitar su derecho a un ambiente saludable, para lo que deben 
adoptar medidas que reconozcan el problema y que afronten la adaptación al cambio 
climático y mitiguen sus efectos, un problema mundial que no conoce de fronteras 
nacionales.  

 Se espera que el cambio climático empeore enfermedades sensibles a los 
efectos del clima, como enfermedades diarreicas, malnutrición, malaria y dengue. 
Las mujeres son las principales participantes en la economía asistencial, tanto 
mediante trabajos remunerados como no remunerados; un aumento de las 
enfermedades aumentará su carga del trabajo, lo cual les restará tiempo para otras 
actividades y significará un mayor contacto con las propias enfermedades. La 
redistribución del trabajo doméstico debería ser alentada y asumida, tanto en el 
hogar como en programas públicos. Las mujeres, debido a su papel en la sociedad, 
suelen tener conocimientos sobre plantas y medicinas tradicionales que pueden ser 
beneficiosas a la hora de combatir enfermedades. Esto debería reconocerse y 
utilizarse de una forma justa que beneficie a las mujeres y la comunidad, lo que 
aumentará la resiliencia y el conocimiento de las mujeres, así como su 
empoderamiento.  

 Los Objetivos de Desarrollo del Milenio, uno de los cuales es la igualdad entre 
los géneros, pero que no contemplan metas específicas sobre la lucha contra el 
cambio climático dentro del objetivo relativo a la sostenibilidad ambiental, no 
encaran la naturaleza interconectada de estos desafíos. El cambio climático 
constituye una amenaza para el progreso futuro y provocará una recaída en ausencia 
de un programa integrado y multidimensional. Los gobiernos deberían aprovechar 
los distintos espacios, niveles, procesos políticos y la aplicación nacional, e 
identificar cómo el cambio climático está íntimamente relacionado con los derechos 
de la mujer y la igualdad entre los géneros, y viceversa.  

 Están surgiendo ejemplos concretos de iniciativas populares, locales y 
nacionales que reconocen la importancia de desarrollar mejores prácticas, de forma 
sostenible y transformadora en cuestión de género, a fin de hacer frente a las 
desigualdades, mejorar la subsistencia, afrontar el cambio climático y promover la 
conservación y el uso sostenible de los recursos. Esto incluiría entender con claridad 
que el acceso de las mujeres y las niñas a la educación de calidad, la formación y el 
trabajo decente es tanto una cuestión de asegurar los derechos humanos de la mujer 
como de desarrollar y aplicar soluciones para un futuro sostenible.  
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  Recomendaciones clave para lograr sólidos resultados 
 

 Los gobiernos deberían colocar la conexión entre las cuestiones de género y 
ambientales al frente de políticas y programas y comprometerse a ofrecer 
orientación clara sobre cómo aplicarlas y supervisarlas a fin de comprender el 
progreso y realizar ajustes en caso necesario. Esto es importante ahora que el mundo 
está asumiendo vías de desarrollo con bajas emisiones de carbono, al tiempo que se 
incorporan tecnologías seguras y sostenibles y se alteran los patrones de consumo y 
producción.  

 Los gobiernos, la sociedad civil y los expertos en cuestiones de género y clima 
deberían trabajar juntos con el objetivo de desarrollar herramientas y proporcionar 
orientación técnica en programas y proyectos que traten los derechos de la mujer y 
el cambio climático.  

 Los gobiernos deberían evaluar las necesidades y el papel de mujeres y 
hombres, así como las barreras a las que se enfrentan, y hacerles frente mediante 
políticas que fomenten condiciones que transformarán sus papeles; deberían 
asegurar que mujeres y niñas puedan redefinir con libertad los parámetros de su 
papel, ya sea en la agricultura, la salud, la ingeniería, el hogar o la política.  

 Los gobiernos deberían garantizar que los nuevos modelos, lugares e industrias 
de desarrollo no creen nuevas desigualdades o reproduzcan desigualdades 
existentes. Por ejemplo, el empleo está cambiando. Las mujeres forman parte de la 
fuerza de trabajo, sin embargo, debido a la falta de educación, recursos, bienes y 
tiempo, suelen desempeñar trabajos periféricos y no estructurados. Es necesaria una 
“transición justa” a nuevos trabajos que actualice la política laboral, respete el 
equilibrio entre el trabajador y las responsabilidades familiares, proporcione 
capacitación y papeles de liderazgo para las mujeres, garantice lugares de trabajo 
seguros y fomente un reparto más justo de las responsabilidades de cuidados.  

 Los gobiernos deberían comprometerse a apoyar y fomentar el desarrollo de 
redes de mujeres en todos los niveles con el objetivo de que contribuyan a redefinir 
las prioridades y prácticas institucionales, ofrezcan apoyo y asesoramiento técnico a 
otras mujeres e impulsen la consecución de los derechos de la mujer y los objetivos 
de desarrollo convenidos.  

 Los gobiernos deberían recopilar de forma urgente los datos desglosados por 
género en todas las esferas para permitir un claro entendimiento de las prácticas 
existentes y de la condición jurídica y social de la mujer, así como para 
proporcionar una línea de base con la que medir el progreso.  

 Por último, deben facilitarse la aplicación de políticas y acuerdos 
internacionales que promuevan la igualdad entre los géneros y la sostenibilidad 
ambiental por medio de un proceso exhaustivo que forme parte del acuerdo político. 
El proceso debería centrarse en la creación de las condiciones propicias, la 
planificación estratégica que incorpore medidas desarrolladas mediante procesos en 
los que intervengan múltiples interesados, y la obtención de recursos para llevar a 
cabo acciones transformadoras en cuestión de género sobre el terreno.  
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 Es hora de reflejar y aplicar un enfoque más global y justo en cuanto al género 
para combatir el cambio climático y la degradación ambiental. Un enfoque que 
tenga en cuenta los derechos constituye la única alternativa a las medidas de 
desarrollo no sostenibles e injustas que se han practicado hasta ahora, así como la 
única forma de garantizar que las generaciones futuras sean capaces de ejercer por 
completo sus derechos. 

 


